RESOLUCION 1267/2016, de 6 de Jjunio, de la
Directora General de Funcién Puablica, por la due se
aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a la
financiacién de planes de formacidn de las entidades
locales en el marco del Acuerdo de Formacidn para el
Empieo de las Administraciones Publicas para el

ejercicio 2016.

T.a Comisién General de Formacién para el Empleo en
las Administraciones Publicas acordd, en su reunidén de
19 de julio de 2013, aprobar un nuevo texto del Acuerdo
de Formacién para el Empleo de las Administraciones
Pablicas de 22‘ de marzo de 2010 (IV Acuerdo de
Formacién Continua en las Administraciones Pablicas de

21 de septiembre de 2015). .

£l referido . Acuerdo de 19 de Jjulio de 2013,
publicado.'por Resolucién de 9 de octubre, de la
Secretaria de. fistado de _Administraciones 'Pﬁblicés
(Boletin _Oficial del Estado namero 252, .de. 21 de
octubre de 2013), se'adbpta principalmeﬁte al objeto dé
adaptar el texto del Acuerdo a lo dispuestc por las
sentencias numeros 225/2012 y 7/2013 del Tribunal
Constitucional, en 1o relativo a la financiacién de las
correspondientes acciones formativas Sr la titularidad-
‘de las competencias de las Comunidades Auténomas en
relacidn coﬁ los planes de formacidn promovidos por las
Entidades focales y Federaciones o Asociaciones de
Fntidades Locales de su ambito territorial y destinados
a los empleados publicos que presten sus servicios en

las mismas.




- Al amparo de lo anterior, se aprobé la Orden Foral
4/2014, de 10 de enero, del Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior, por la gue se aprueban las bases
reguladoras para la concesion de subvenciones
destinadas a la financiacién de planes de formacidn de
1as entidades locales en el marco del Acuerdo de
Formacién para el empleo de las Administraciones

Publicas.

Con la aprobacidén de la Ley 30/2015, de 9 de
septiembre, por‘ la que se regula' el. Sistema de
Fozmaciéﬁ. Profesicnal: para' el empleo en el ambito
laboral, se establece un nue%o marco nOrmétivo de 1la

formacién profesioral para el empleo.

CLa dis?osiCién_ _transitoria_' p:imera_; de la
ﬁeﬁci@nada Ley, prevé un régimén traﬁsitorio en tanto
no. se produzca su désarfollb:feglamentario; aplicablé a
]laé_iﬁiciatiﬁas.de’fofmacién profesional para el empiép
sefialadas en su articule 8, gue se regiran por"las
prescripciones previstas en el Real Decreto 395/2007,
de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de
formacién profesional para el empleo y su normativa de
desarrollo. No obstante, exceptﬂa de este régimen
transitorio una serie de aspectos que resultan de
aplicacién inmediata y que inciden en el contenido de
la precitada Orden Foral 4/2014, de 10 de enero, del

‘Consejero de Presidencia, Justicia e interior.



Es por ello que, &n .el actual contexto de
transitoriedad, vy en orden a adaptar la regulacidn
contenida en la antedicha Orden Foral al nuevo contexto
normativo, se aprueba la Orden Foral 107/2016, de 18 de
mayo, de la Consejera de Presidencia, Funcién Fuablca,
Interior y Justicia, por la gue se aprueban las Dbases
reguladoras para la convocatoria de subvenciones
destinadas a la financiacidn de planes de formacién de
las Fntidades TLocales de Navarra el el marcc del
Acuerdo de Formacién .para el Empleo de las

Administraciones Publicas.

De':conformidad con lo expuesto,' se aprueba
mediante la -presente resolucién la convocatoria de'
subvenciones destinadas a la financiacién de planes de
formacién de las entidades locales en el marco del
. Acuerdo de ._Formacién para' el Empleo -de  las

Administraciones Publicas para el ejercicio 2016.

S En_le'Présupuéstos Generales del Estadé-para el
ano 2016, dentro de los correspOndien%eé al Instituto
Nacional de Administracidn Publica, =se incluye una
partida de 9.299.390 euros para financiar planes de
formacién de las entidades locales en el marco del
Acuerdoe de Formacién para el Empleo de las
Administraciones Pablicas (AFEDAP) de los que 71.740
suros corresponden a la Comunidad Foral de Navarra, €n
virtud del Acuerdo de la Comisién Ceneral de Formacion
para el Empleo de las Administraciones Publicas para la

Gestidén de Fondos de Formacién en 2016, de 28 de enero

de 2016.




. Segun lo dispuesto en la base reguladora 8° de las
aprobadas por Orden Foral 107/2C16, de 18 de mayo, de
ia Consejera de Presidencia, Funcién Publica, Interior
y Justicia (B.O.N. ndmero 108, de 6 de junio de 2016},
la convocatoria de subvencionés destinadas a la
financiacién de planes de formacién de las entidades
locales en el marco del AFEDAP correspondera al
Director General de Funcidén Publica, a propuesta de la
Comisién Paritaria de Formacién Local en la Comunidad

Foral de Navarra.

De igual manera, conforme a lo previsto en Ta base
reguladora 9* de la misma disposicidn normativa, la
Resolucién de convocatoria anual .de las ayudas ha de

publicarse en el Boletin Oficial de-Navarra vy contener

-necesarlamente la referencia de la. Orden Foral por la_ 

‘que  se . aprueban -las “bases reguladoras de-_ la 
-Convodathla, asi como “1los credltos presupuestarlos a‘
los que se imputa 1a subvenc1on y su cuantla total

méxima;' el objeto, condiciones ¥ flnalldad de la
Concesién, de la subvencién; la expresidén de que la
concesidén  se efectla mediante un régimen de
concurrencia competitiva; los requisitos para solicitar
la subvencidén y forma de acreditarlos; la indicacidn de
los bdrganos competentes para la instruccidn Y
resolucidén del procedinmiento; el plazo de presentacidn
de solicitudes, asi como el de resclucion y
notificacién; los documentos e informaciones que deben
acompariiarse a la peticién; los criterios de valoracidn

de las solicitudes; la indicacién de 1os recursos



procedentes y el medio de notificacidn o© publicacidn,
de conformidad con 1o previsto en el articulo 59 de la
Tey 30/199%2, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de
las Administraciones Publicas y del Prdcedimiento

Administrativo Comin.

pDe conformidad con lo expuesto, Y en ejercicio de
las atribuciones que me confiere el articulo 22 de la
Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la

Administracidn de la Comunidad Foral de Navarra,
RESUELVO:

1°.- Aprobar. la convocatoria para el ejercicié
2016 de subvenciones destinadas a la financiacidn de
planes de formacidn de las entidades locales de Navarra
en el mérco dél Acuerdo de Formacién para el Empleo de
las Admlnlstra01ones pablicas. que se reglra, ademas de
por el procedlmlento aqul estable01do, por las bases
reguladoras aprcbadas por Orden Foral 107/2016, de 18 -
de mayo, de 1la Consejera de Pre31den01a, FﬁnCiénf'
pablica, Interior y Justicia (B.O.N. ntmeroc 108, de 6

de junic de 2016).

Las ayudas se concederan en régimen de
concurrencia competitiva, segin lo establecidoc en el
Presupuesto de Gastés de 2016, a través de la “partida
020003 04500 4609 921300 Planes de formacidén continua
para la Administracién Local (INAP egstatal)” por un
importe de 71.740 euros, de acuerdo con el siguiente

procedimiento:




A) Plazo y forma de presentacidn de solicitudes y

documentacidén complementaria:

1.- TLas solicitudes se presentaran en el piazo
de un mes a partir del dia sigulente al de la
publicacién de esta resolucidn en el Boletin Oficial de
Navarra, cumplimentéandese de forma electrénica a través
del Portal FEDAP, accesible a través de la pagina web
del Instituto WNavarro de Administracidén Publica, para
lo cual es pre01so que el promotor esté preVlamente
reglstrado en dicho portal. El acceso al Portal FEDAP
podra realizarse 1ntrodu0lendo los digitos de usuario y
_contrasena fac1lltados por el portal al r@glstrarse, o}
bien medlante el ‘documento  nacional de 1dent1dad
' electrénico o  un certificado - digital :eCODOCLdo de
persona flslca _'o  'juridicé,_ ‘de -acuerdo con- lo
'establECLdo en los artlculos 11 y 15 de la Ley 59/2003

_de 19 de dlClembre, de flrma electronlca.

2.—- . .Las solicitudes _déberén ir firmadas
electrénicaﬁente por la persoha designada COomo
representanté del promotor para el plan presentado. Se
presentaran ajustandose a los formatos électrénicos
establecidos an el Portal, gue deberan ser
cumplimentados por los solicitantes con las normas Y
controles establecidos en la propia aplicacién. Tos
datos requeridos al cumplimentar la solicitud hacen

referencia a la siguiente informacidn:

a) Datos administrativos de la entidad promotora.



b) Datos del representante que firma el plan,
datos de la persona de contacto - designada y, €n Su

caso, los datos bancarios.

c) Declaracidn responsable exigida en el articulo
13 de la Ley Foral 11/2005, de Subvenciones, referente
a no estar incurso en las prohibiciones que para

obtener la condicidén de beneficiarioc establece el

referido precepto.

d) Datos de 1las entidades adheridas a planes

agrupados, en su Caso.

e} Datos relativos a 1as acciones formativas:

" _ ' Dpatos descriptives - de las actividades
‘formativas con el detalle individualizado de estas, su
prioridad, namero de ediciones, alumnos Y horas por-
edicién, presupuesto econémi¢o N destinatarios.:

‘_ Memoria de las acciones formativas. .

i) Datos relativos a las actividadés'
complementarias: memoria de cada proyecto de actividad
complementaria que | contenga su denominacién,
descripcidén de la actividad con expresa mencién a su
finalidad, a su coste y al producto especifico que se
obtendra con la realizacidén de la actividad y gque
debera entregarse junto con la justificacién econdmica
del gasto realizado con motivo de la realizacidén de la

actividad.




g) Datos relativos al plan de formacidn:

- Datos relativos a anteriores convocatorias:
destinatarios, recursos propios dedicados, fondos
subvencionados, recursos humanos dedicados.

- Datos econdmicos del plan, con desglose por

conceptos de gasto.

3.- fas solicitudes se accmpafiardn de los

siguientes documentos generados en formato electrdénico:

a) Tarjeta de identificacién de personas juridicas

'y entidades en general (CIF).

b) Cuando se trate de asociaciones o federaciones
de entidades ldcales, la documentacién que acredite,
conforme a- la legislacién Vigehte, las facultades de
representacidn del firmaﬁte del plan para actuar  én

. nombre del solicitante.

¢} Cuando. se tratei‘de. un plan  agrupado, los.

ddcumentQS"de'adhesién a'dicho plan;

d) Se acompafiara un informe de la representacidn
sindical a las siguientes solicitudes:

- Para planes unitarios.

- Para planes agrupadcs promovidos por una entidad
local ¢ asociaciones o federaciones de entidades
locales.

- Las entidades locales adheridas a un plan
agrupado, ademds del documento de adhesidn, acompariaran

informe de la representacidén sindical en dicha entidad,



siempre que su numero de enpleados sea igual o superior

a 200.

4.- Los documentos a los que hacen referencia
el apartado 3 a) y b), de acuerdo con lo previsto en el
articulo 35.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de
acceso electrdnico de los ciudadanos a los Servicios
Piblicos, se incorporaran al expediente a través del
Portal FEDAP mediante copias digitalizadas de los
documentos, cuya fidelidad con el original garantizaran
mediante la utilizacién de firma electrdnica. No sera
precisa‘ su aportacidén cuando estos docﬁmentos va
hubieran sido presentados en convocatorias anteriores vy
no se hubieran producide cambios posteriores que les

afecten.

Los documentos prev1stos en el apartado 3 c¢} y d)
seran flrmados manualmente por los representantes de'
las Admlnlstra01ones y responsables‘ 81ndlcales,
' respectlvamente, e anorporados al expedlente medlante

copias dlgltallzadas.

5.- La presentacién de la solicitud para la
obtencidén de la ayudé implicard la autorizacién del
solicitante para que el d&rgano concedente obtenga de
forma diﬁecta la acreditacién del cumplimiento de
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social a
través de certificades electrénicos. No obstante, el
solicitante podréa denegar expresamente dicho
aonsentimiento; en este caso, debera aportar las

certificaciones junto con la solicitud o cuando sean




requeridas por el dOrgano instructor. En el caso de que
el solicitante sea una Administracidn publica © una
entidad dependiente, dichas acreditaciones podran
sustituirse por la aportacidén junto con lia solicitud de
una declaracidén responsable emitida_rpor una persona
fisica facultada ©para ello, de acuerdo con lo
establecido en el articule 13.7 de 1la Ley Foral

11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones.

B) Organos competentes para la instruccidén vy

resolucidn:

El o6rgano competente para 'la_ aprobacidn de lés
solicitudes de los'pianes de formacién'presentados por
'los'distintos promotores, asi como de las propuestas de
modificacién-de los mismos, si resultaran procedentes
en su “ambito de competenc1a,.es la Cbmisién.Paritaria

de Formac1on Local para el Empleo de la AdmlnlstraCLOn'

- de la Comunldad Foral de Navarra, ‘Con_*el_ apoyo

permanente para la 1nstrucc10n del Instituto Navarrco de
Administracidén Publica. La resoluCLon del procedlmlento'
correspondera a la Directora General de Funcién
pablica, quién dictara resolucidn . de concesién de
subvenciones en el plazo de 6 Jﬁeses a partir de la

fecha de la publicacidén de esta .ConvocatoriaA en el-
Boletin Oficial de Navarra. Las subvenciones concedidas
ce notificaran a los beneficiarios en el plazo sefalado
en el articulo 58.4 de 1la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones
piblicas y del Procedimiento Administrativo Comtin y se

publicaran en el Portal de Navarra (www.navarra.es),



con expresién de la convocatoria, el programa y crédito
presupuestario al que se imputan, beneficiario,

cantidad concedida y finalidad de la subvencidn.
C) Valoracién de las solicitudes presentadas:

1. Para la valoracién de los planes presentadds
por los beneficiarios, a etfectos de determinar la
cuantificacidn individualizada de la subvencidn
concedida vy teniendo en cuenta, en todo casc, qué no
podra ser superado el limite de los créditos
presupuestarios previstos en esta resolucidn, el
parémetro a utilizar serd el numero total de empleados
gue lntegren la plantilla de la Entidad Local
promotora, en ei caso de Planes Unitarios, © la suma de
emplieados incluidos en las respectivas plantillas de

lag Entidades Locales en el caso de Planes Agrupados.

. .2. Como ~criterios cualitativos; & fin de
determinaf la adecuacién de los planes presentados a
unos criterlos minimos de calldad. la Comisidn
Parltarla de Formacidén Local en la comunidad Foral de

Navarra valorard ponderadamente los siguientes:

a) El grado de ejecucién de ayudas percibidas en

el ejercicio anterior, hasta 3 puntos.

b) Los  recursos proplos destinados a la

formacién, hasta 4 puntos.




c) Los recursos humanos destinados a la gestion

de la formacién, hasta 1 punto.

d) La integracién del plan en un proyecto de
planificacién estratégica, hasta 2 puntos en los planes

unitarios y hasta 3 puntos en los planes agrupados.

e) La relacién del plan con un estudic de
necesidades, hasta 6 puntos en los planes unitarios y

hasta 5 puntos en los planes agrupados.

f) Rl disefio vy contenido de los planes,
atendiendo a la inclusién de acciones formativas
vinculadas a la promocidén profesional y a la carrera

administrativa, hasta 2 puntos.

g} La aplicacién_de técnicas de_evaluaciéﬁ_deulos
resultados y, en su ¢aso, del impacto de la formacidn,

*hasta 6 puntos. -

h) Las ‘previsiones de seguimiento del plan,
inéluida la participacién sindical en la elaboracidn,

informe, gestién y ejecucidn, hasta 6 puntos.

Para su aprobacion, el plan presentado debera

obtener una puntuacidén minima de quince puntos.

2°,- Autorizar un gasto de 71.740 eUros, «¢on cargo
a la partida 020003 04500 4609 921300 Planes de
formacién continua para la Administraciédn Local (INAP

estatal) del Presupuesto de Gastos de 2016.



3°.- publicar esta convocatoria en el Boletin

Oficial de Navarra..

4° - Contra esta convocatoria cabe l1nterponer
recurso de alzada ante la Consejera de Presidencia,
Fundién Pablica, Interior y Justicia en el plazo de un
mes desde su publicacidn. Fn el caso de
Administraciones Publicas, podran interponer Iecurso
contencioso~administrativo, en el plazé de dos meses
desde su publicacién ante la. Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Navarra, sin perjuicio de poder efectuar el
requerimiento previo en la forma Y el plazo
establecidos en el articule 44 de la Ley 23/1998, de 13
“de julio, reguladora de la Jurisdicéién Contencioso-—

Administrativa.
Pamplona, tres de junio de dos mil dieciséis.

LA DIRECTORA GENERAL DE
FUNCION PUBLICA

Amaia Gofii La e







